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Las cantidades de. mercancías a importar. coIl franquicia. a
que den derecho las exportaciones realizadas Pbclr:an 'ser acu·
muJada!, en todo Inn parte, sin más Iimnaciónque el cumpli·
miento del plazo 'para solicitarlas

6." Se otorga esta concesión por un PETiodo de Lineo ai'lo~,

contado a partir de la fecha de su publicación €lO el "Boletín
Onda! del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soliCiLH'
Ji! prórroga con un mes de antelflción a su cuducidad

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de febrero de 1972 hasta la aludida fecha. darán tambiB-'_1
derecho a reposición, siempr~ que reúnan los l<equisitos pr~

vistos en la norma 12.2.a) de las contenidas en la Orden mini:;;
teríal de la Presidencia del GobierrlO do 15 de marzo de 196:3
("Boletín Oficial del Estado", del 161. Para estn.s expOi taciones,
el plazo de un año para solicitar la importflci.ón cOlnen:wni a
contarse desde la fecha de publicnelón de f'j~la Orden pn- el
",Boletín Oficial del E~tado».

7." La conresión caducará de modo aulomútico si en el tér·
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al ampara de la mis:il1a

8° La Dirección General de Aduanus, dentro de su compe·
tencia. adoptara las medjdas que considere oportunas !'?,specto
a la correcta aplic2dór> del régimen dE' repoc.;idún que se CUI1

cede
9.° La Din'cción Ceneral de E"pol'iachm podrá dktRf lds

non'nas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
d0 la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. panl ~11 conoc-¡mkdo y efectos.
Dios guard(' a V. r. muchns anos
Madr{d. J7 de marzo de 19n ~-p D el Snb~i,('relarjo de Co

n~pqjr¡, Nemesio Fernú,r.'cez-Cuesla.

limo Sr. Dire'ctor gener;:¡l de Fxporjación

ORDEN de 17 de. marzo de 1973 pw· fa que se con
cede a ~Trilobal. S. A.», el régimen de repqsición
con franquicia arancelaria para l.a imp{H'tación de
hilados dp fibras textiles sint'Hicos por exportacio
nes previamente realiwdas de tejidos V di".ersos
articulos, de dichas fibras. .

,---... Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reg!amen!acios en el eX
pediente promovido por la EOlpreS'a «TrHobal, S, A.n, !Solicitando
el n:'gímen de reposición pa·ra la impOl;tación de hilados de fibra
vinllica y de fibta acrílica, discontinuas por exportaciones pre
viamente realizadas, de tejidos, ropa de cama, .. demes!l:,. col
chas, yisillos y otros artículos de moblaje, de. dichas fibras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
po:' la Dirección General de t:xportadón, ha resuelto;

1.0 Conceder a-la fírma ",Trilobal, S. A.~, con domicilio en
calle Fortuna, número 19, VaUs {Tarragona}, el ré:8:im_ende re
posición para la importación con franquicia anmCelariade hi·
lados de fibra vinílícadiscontinua {ClOruro de polivtni:lo1 {Pac~
tida Arancelar!a 56,05.09} e hiladoS' de fIbra acrílica. dipcontinua
(po]iacrilomitriJo) {P. A. 58.05.03>, empleados en. la fabricación
de tejidos {P. A. 56.07.0Ü y ropa de cama, de lUeHl. COlch'!:lh,
visillos y otros artículos de moblaje (P. A. 62_02.(0), todo- elb
fabricados con dichas fibras, previamente exportadas

2." A efectos contables, se establece 10 siguiente:
Por eada cien kilogramos netos de tejido exportado fabricad v

con determinada claSe .y Características de fihra, pueden im
portarse con franquicia arancelaria 103 kilos con 9Qgramos
de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad, se.conside¡"a:n mermas, Que no adél
darán derecho arancelariQ alguno, el 2 por 100 del:a:mercaneítl
importada:, y subproductos, que adeudaran los-:derechos .. que
les corresponda por la P.A. 56.-os.A, y de> ftlJl¡erdQ:con lasnof
mas de valoración vigentes; el1 porlOfJdnla~ismft,

Por cada cien kilogramos netos" dedeter~n;irlada~ibracoh.
tenidos en la ropa de .cama,de mf'..sa;colchas,:vi$,il1()~y"ótt-pS
articulas de moblaje exportados,pu,:edan impol'~e-eonfran
quicia arancelaria 105 kilos con 260 gram:osde: la: ;l\'iismafibra,

Dentro (fe esta. cantidad, se consideranmentlas; que n-oadell
dar~n derechoarancelarío' alguno; ·el 2 por 100 de la mercanCÍa
importada, y -subproductos.ot~3 porloodé>l~kD?·IS'ma.Est(js
subproductos adeudarán los derechos que l-es" (':ott¡¡!!sptlrt:da•. de
acuerdo con las normas de valoraclónyigente$,cie-:Já$íg~i~nLe
forma: Un 1 por 100 por la P. A,56.03-.Ay e12:por lOO'restante
por la J}. A. 63.02. '

'3." Las operacÚH1es,de exportación y de .impl.lrti;lc1óngue
pretendan realizar al amparo de esta concesión ,y, .ajustándos.e
a sus términos. serán· ·sometidas a las Dírecqopas. -Ge:pe:ra!es
competentes' del Ministerio.de Comercio,'a los efectp.squ-ea las
mismas corresponda¡t.

.'" , . 4." La exportacipn pl:"ecederáa Ja:impo:r~ión,:debJendo11a
<:!rse constar de manera expresa-en toda la documentación ne-

E

ceharía para el despacho que el solicitante- se at:úge al régimen
da reposici-ón otorga<lopor la presente Orden. .

Los países de destino de las exportaciones- sen'm aq udlos.
cuya moneda dA pago 'sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autoriZ"tr
exportaciones a los demás paises, va lederas para obtener la re
posición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonaS o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en ünálogo.s condiciOl,es que las destinadas al extra,11 4

jero
5." Las importaciones deberán ser soÚcitadas dentro 4e1 pla

zo de un ano a partir de Ja fecha de laS exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancélaria serán todos aquellos con los que Espal1a
mantenga relaCiones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importaCión con
fianquicia, ~ los .beneficiários deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han e:x-portado· las mercancÍns
corres'pondíentes a)a reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
lar la fecha· de laptesente Orden. que autoriza el régimen de
reposición, y la del Mini$teriode Hacienda;, por la que se otoc-
ga la franquicia arancel;$.ria. .

Las cantidades deme:rcancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas' podrán ser acu
muladas, en todo () en párte"sin más Hmitació-n que el cumplí
miento del plazo para $oUcitarlas.

6,"513 otorga esta c0tlcesión por un periodo de cinco años,
coTltadoa partit de la. fecha de su pU,blicación en el ..Boletin
OfICial del' Estado... debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mElSd~ antell1cióna su caducidad.

No obstante. las exportaciOnes que Sé hayan efectuado desde
ele de novíembre de 1972 hasta la aludida fecha daran también
derecho a reposicíón, siemp:reque reúnan los requisitos prc·
vistos en la notma 12.2.aldelas contenídas eñ la .Orden minis
terial .de la Presidencia gel Gobierpo de 15. de marzo de 1963
{"Boletín OficiaIdel Estado~ del l6L Para ést.as exportaciones,
el plazo de un afio pa;ra-solicitar la importación comenzara a
contarse. desde la fecha: de publíca.ción de esta Orden en el
"Boletin Oficia.l del Estado.. ,

7.'" La concesióli. caducará de modo automático sI en el tér
mino de dos añ'06, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Ofícial del Est.aQ;o», no se hubiere realizado ninguna
exportación al I1mparo de la misma<

8." La Dirección General de Ad~nas, dentro de su compe~
tenda, aQ-optarA las medidas q,ue considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.'" La Dirección General de Exporl:ación podra dictar las
nonnas que estime adeqladas' para el mejor~ desenvolvimiento
do la presente concesión.

Lo que comufiico a V .. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V, l. muchos años.
Madrid, 17 ;deman:o de· 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercIO, Nemesio Fernández-CUc,5ta;

Ilmo. Sr. Dirf'ctor·gene:rai de ExportacióJl

ORDEN de 17 de marzo de 1973 por la qz;.e se con
cede a *'Fabrica-ei6n de Automóviles Rer¡.aúlt de
Espaita, S, A:,.' (FASA·RENAULT).el régimen de
repos.ición.con franquicia ar.Q.nceleria para la im
portación. .t::kJ PWW$ y elementos, por exportado·
ne8, previam'enierealizadas, dE vehiculos automó
viles ..Senault R,5#.

Ilmo. Sr.: Cumplid,os l(iS trámitett reglamentarios en el ex
pediente promovido.porl~Empresa"Fabricación de Automóvi
les RenauJt de EsPaiia, S. A;. '(Fasa,.Renaul.tJ, solicitando el
l'égirrJeu. de repo~iciónparala-importación.de piezas y elemen
tos, por exportadones,' prevÍttmente realizadas, de vehículos
lluton'H5viles.RénRult R-5,., '

Este Ministeryo,. confortnándosea lo' infonnado y propuesto
por la Dirección G;enQral ·.de .• Exportación, ha resuelto:

~." ConcegflI'B la'firma ...Fabricación de Automóviles Re~
natllt de ESPllña. g, A... )Fasa·RenaulO.con domicilio en ca
rretera de .Alcobendas.ki16metro 5,5, Madrid, el régimen de
reposición para,;la·im:porta\?ión con. franquicia' arancelaria de
co:nit.t.ntósy .elelnentos c:-Olt1-O' reposición de los empleados en
.~ fa.bricacíón:d~ autOJD9Vile:s",Renaulttipo R-S.. , previamente
eJ!:poJ'fados., Y que se deb1l1a,n en el apartado 2.° de la pre
senteOrden.

2.° A efectos contables se estabI~ce qlle:
Por c-ada VEillIculo au.tOlnóvil, marca ..Renault, tipo R-s», pre

vimnenteexpúrtádo, podrán importarse con franquicia aran
celaria:

"ffl!!}< nii\a=ii1"iIMi'fli'.Ii.',~i*


